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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al DESPACHO de la señora Juez paso las presentes 

diligencias, informando que la apoderada de la parte actora allega memorial en 

el que informa subsanar la demanda.  

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

WVIEL RICARDO DE LUQUEZ DURAN 

Secretario Ad-Hoc 

  

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Subsanada la demanda oportuna y adecuadamente, por reunir los 

requisitos formales exigidos por el Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, resulta procedente su admisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA DE PRIMERA 

INSTANCIA como fuera promovida por el apoderado judicial de LEIDY 

MARCELA CARVAJAL SOLANO, en contra de la CAJA SANTANDEREANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR – CAJASAN. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, CÍTESE al demandado CAJA SANTANDEREANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR – CAJASAN a través de su Representante Legal, 

NOTIFÍQUESELE del auto admisorio de la demanda y CÓRRASELE el traslado 

legal por el término de diez (10) días hábiles para su contestación, para lo 

cual se le hará entrega de copia de la demanda. 

 

PRACTÍQUESE la notificación al demandado CAJA SANTANDEREANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR – CAJASAN en la forma prevista en los Artículos 291 del 

C.G. del P. y 29 del C.P. del T. y la S.S. 

 

La notificación ordenada en el presente numeral, también podrá ser 

adelantada acatando lo dispuesto en los Arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

CLAUDIA PATRICIA BLANCO ALVAREZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 16 del 19/febrero/2021 

 
MARIA ISABEL MONCADA ACUÑA 

SECRETARIA 

 


